
Edición Digital: boletinoficial.corrientes.gob.ar

AÑO CIX - N° 28.061
CORRIENTES, LUNES, 18 de MAYO de 2020

Sección Judicial

 .............. Pág: Nº 3Citaciones - Interior 

Anexo: Extracto de Sucesorios

 ......................... Pág: Nº 13Convocatorias 

Sección GeneralSección Administrativa

 ........................................... Pág: Nº 2Leyes   

 .............. Pág: Nº 6Remates - Capital

 ................................. Pág: Nº 13Avisos varios

Sección Comercial
 .............. Pág: Nº 12Remates - Interior 

 ........................................... Pág: Nº 2Decretos   



Dr. Gustavo J. A. Canteros

Dr. Horacio David Ortega
Ministro Coordinación y Planificación

Lic. Raúl Ernesto Schiavi
Ministro Industria, Trabajo y Comercio

Dr. Juan José Lopez Desimoni
Ministro de Seguridad

Ministro de Desarrollo Social

Dr. Gustavo Adolfo Valdés

Osvaldo Claudio Polich

Dr. Victor Eduardo Ojeda

Gustavo Adan Gaya

Dr. Ricardo Alberto Cardozo

Lic. Susana Mariel Benitez

 PAG.  Nº 2

Lic. Sebastián Ariel Slobayen
Ministro de Turismo

Dr. Carlos José Vignolo

Ing. Claudio H. Anselmo

Dr. Orlando Macció
Ministro de Ciencia y Tecnología

Ley   Nº   6529   

El Honorable Senado y la Honorable Cámara de Diputados
de  la  Provincia de Corrientes,  Sancionan  con  Fuerza  de
Ley
ARTÍCULO 1º. Adhiérese la Provincia de Corrientes a la Ley Nacional Nº 27043 -

Declárase de interés nacional el abordaje integral e interdisciplinario de las 

personas que presentan Trastornos del Espectro Autista (TEA)-.

ARTÍCULO 2º. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de 

Corrientes, a los veintidós días del mes de abril del año dos mil veinte.

Dr. Gustavo Adolfo Canteros
Dr. Pedro Gerardo Cassani
Dra. María Araceli Carmona
Dra. Evelyn Karsten

Decreto Nº 772
Corrientes, 18 de Mayo de 2020

� �
Visto:
El proyecto de Ley Nº 6.529 sancionado por el Honorable Senado y la Honorable 

Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes, y 

Considerando:
Que el proyecto de Ley Nº 6.529 tiene por objeto, la adhesión de la Provincia de 

Corrientes a la Ley Nacional N° 27.043 de Declaración de interés nacional 

del Abordaje integral e interdisciplinario de las personas que presentan Trastornos 

del Espectro Autista(TEA); la investigación clínica y epidemiológica en la materia, 

así como también la formación profesional en su pesquisa, detección temprana, 

diagnóstico y tratamiento; su difusión y el acceso a las prestaciones.

Que el mencionado proyecto legislativo fue enviado al Poder Ejecutivo para su 

examen de acuerdo con el artículo 120 de la Constitución de la Provincia de 

Corrientes. 

Que las áreas competentes en la materia se han expedido respecto del proyecto 

venido a consideración sin formular observaciones y propiciando su 

promulgación, por lo que se estima procedente disponer de conformidad.�

Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 162, incisos 1 y 

2, de la Constitución de la provincia de Corrientes,

El Gobernador de la Provincia 
Decreta:
ARTÍCULO 1º: TÉNGASE por ley de la Provincia, la sancionada con el Nº 6.529 por 

la Honorable Legislatura.

ARTÍCULO 2º: EL presente decreto es refrendado por el Ministro Secretario 

General.

ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Oficial y archívese.

Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Dr.  Carlos José Vignolo
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Administración Federal 
de Ingresos Públicos

La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por 

diez (10) días a parientes del agente fallecido Narciso 

Lopez Pereda, DNI N°11.342.125 alcanzados por el 

beneficio establecido en el artículo 173 del Convenio 

Colectivo de Trabajo N° 56/92 “E” Laudo N° 16/92 (T.O. 

Resolución S.T. N° 924/10), para que dentro de dicho 

término se presenten a hacer valer sus derechos en sede 

Departamento Aduana Paso de los Libres, Oficina 

Administrativa, Domicilio: Colón N°701, Primer Piso, 

Localidad: Paso de los Libres, Pcia: Corrientes.
Asimismo se cita a quienes se consideren con derecho a 

la percepción de los haberes pendientes de cobro por 

parte del agente fallecido a presentarse en la dirección 

mencionada en el párrafo precedente, munidos de la 

documentación respaldatoria que acredite su vínculo 

famil iar  con el  agente fal lecido y en caso de 

corresponder la declaratoria de herederos.-
Fecha: 11/05/2020
Lic. Marcela Waldovino
I: 14/05 – V: 18/05

Expte Nº 34004/19

Por disposición de S.Sa, Sr/a. Juez/a de Instrucción de 

Goya, Provincia de Corrientes, Dr. CARLOS A. BALESTRA, 

se cita y emplaza a: ROCÍO ALMEIDA (SIN MÁS DATOS), a 

fin de que dentro del plazo de CINCO días de publicado 

el presente comparezca a tomar la participación que le 

corresponde en las actuaciones caratuladas: "UDT - UFIE 

- REMITE ACTUACIONES P/SUP. PORNOGRAFÍA INFANTIL 

- GOYA", Expediente Nº 34004/19, por encontrarse 

"prima-facie" involucrado en la presunta comisión del 

hecho investigado en las mismas: PRONOGRAFIA 

INFANTIL, en carácter de IMPUTADO. Todo bajo expreso 

apercibimiento de que si así no lo hiciere será declarado 

en Rebeldía en los obrados de referencia,  de 

conformidad a las disposiciones de los arts. 76,77, 158 y 

c.c. del C.P.Penal. Goya, Ctes., 7 de mayo de 2020.-
Dr. Carlos A. Balestra
I: 14/05 – V: 20/05

Expte. N° BXP 7135/19

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 

Laboral y de Familia de Bella Vista (Ctes.), a cargo de la 

Dra. Irma L. Sanchez de Tatarinoff, Secretaría N° 1 a cargo 

de la Dra. Karina Villaverde Zoni, sito en la calle Salta N° 

801 de esa ciudad, en los autos caratulados: "Rolon 

Sección Judicial
Citaciones - Interior

Manuel C/ Felipe Carbonel Y/O Contra Quien se 

Considere con Derechos S/ Prescripción Adquisitiva" 

(Expte. N° BXP 7135/19), cita y emplaza al Sr. Felipe 

Carbonel Y/O Sus Herederos y/o Quien se Considere con 

Derechos respecto al inmueble  ubicado en la Chacra 

N ° 2 9 2  d e  l a  Pr i m e r a  S e c c i ó n  Lo m a s  S u r  d e l 

Departamento de Bella Vista (Ctes.), individualizado 

mediante Mensura N° 4491-S confeccionada por el 

Agrimensor Nacional Rubén Darío GIORASI, con las 

siguientes medias: del punto A al B tiene 82,90 mts., del 

punto B al C  tiene 207,00 mts., del punto C al D tiene 

82,90 mts., y del punto D al A tiene 207,00  mts.; con una 

Superficie total de: 1 ha., 71 a., 52 ca.  Linda, al Noreste: 

con Manuel Rolón (Lin. s/Mra.), al Noroeste: Suc. Carbone 

(Lin. s/ Mra.), al Sureste y al Suroeste: con calles públicas 

(de tierra cerradas). Inscripto en el Registro de la 

Propiedad Inmueble de esta Provincia a nombre de 

FELIPE CARBONEL, bajo T° 267, F ° 83171, N° 39543 del 

año 1935, y en la Dirección General de Catastro como 

Posesión del Sr. MANUEL ROLÓN, bajo Adrema B1-5232-

2; a fin de que dentro del plazo de quince (15) días 

hábiles a partir de la segunda publicación, comparezcan 

a estar a derecho bajo apercibimiento de nombrarles al 

Defensor Oficial para que los represente en juicio (arts. 

145, 146, 147 y 343 ss. y cc. C.P.C. y C.).-
Bella Vista, Corrientes, 04   de marzo   del 2020.-
Dra. Karina Villaverde Zoni
I: 18/05 – V: 19/05

Expte. Nº PXI 8232718

Por disposición de S.Sa, Sr. Juez de Instrucción y 

Correccional, de la Quinta Circunscripción de la Provincia 

de Corrientes, Dr. Néstor Oscar Anocibar, se cita y 

emplaza a Graciela de los Ángeles Ortiz, se desconocen 

otros datos, con último domicilio en Calle 10 E.5 y 7, nº 

129, Mercedes, Pcia. de Bs. As., a fin de que dentro del 

plazo de Cinco días de publicado el pesente comparezca 

a tomar la participación que le corresponde en las 

actuaciones caratuladas: “Ortiz Graciela de los Ángeles y 

Otros P/Sup. Estafa.- Ituzaingó” Expediente Nº 8232/18, 

por encontrarse “prima-facie” involucrado en la presunta 

comisión del hecho investigado en las mismas: Estafa, en 

carácter de Imputada. Todo bajo expreso apercibimiento 

de que si así no lo hiciere será declarada en Rebeldía en 

los obrados de referencia, de conformidad a las 

disposiciones de los arts. 76, 77, 158 y c.c. del C.P. Penal.
Ituzaingó, Corrientes, 20 de Febrero de 2020.-
Dra. Ana Rosa Bouchard
I: 18/05 –V: 22/05
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   Expte. Nº PXL 12815/14 

En los autos caratulados: PXL 12815/14 “Cardozo Lucas 

Gabriel y Valenzuela Yonatan Ezequiel P/Hurto Calificado 

por el Escalamento.-P. Libres”; en término por ante este 

Tribunal Oral Penal de la IV Circunscripción  Judicial de la 

Provincia de Corrientes, con asiento en esta ciudad de 

Paso de los Libres, sito en Madariaga Nº 614, 21 Piso T.E. 

Fax Nº 03772-424192, Secretaría de la Dra. María Soledad 

Dhó, a fin de hacer saber la resolución dictada en autos, 

respecto del Rebelde Lucas Gabriel Cardozo, D.N.I. Nº 

38.716.663, sin apodos, de nacionalidad argentina, de 

estado civil soltero, de profesión ladrillero, nacido en la 

ciudad de Paso de los Libres (Ctes), el día 08 de Abril de 

1.995, hijo de Gabriel Ceferino Cardozo y Ramona Beatriz 

Fleitas, con último domiciliado en Pasaje España Nº 1748, 

de la ciudad de Paso de los Libres Ctes., la que se 

transcribe y en lo pertinente dice: “Número 329 Paso de 

los Libres (Ctes), 12 de diciembre de 2019. Por el 

resultado de los votos que anteceden, conforme artículo 

28, 2º párrafo, del Decreto Ley 26/00 (LOAJ), el Tribunal; 

Resuelve: 1º).- Resuelve: 1º). Declarar Rebelde al 

coimputado Lucas Gabriel Cardozo, D.N.I. Nº 38.716.663, 

sin apodos, argentino, de estado civil soltero, ladrillero, 

nacido en la ciudad de Paso de los Libres, Corrientes, el 

día 08 de Abril de 1.995, hijo de Gabriel Ceferino Cardozo 

y Ramona Beatriz Fleitas, con último domicilio conocido 

en Pasaje España Nº 1748, de la ciudad de Paso de los 

Libres, Corrientes; ordeñándose en consecuencia su 

inmediata detención (artículos 76,77, del Código 

Procesal Penal).- 2º).-Revocar el punto 1º, del Auto Nº 10, 

de fecha 25 de Enero del 2.014 compaginado a fs. 

115/116 y vta. del legajo principal, por el cual se le 

concediera su Excarcelación, dejando sin valor ni efecto 

alguno, al infringirse las condiciones impuestos de 

soltura (artículo 79, 312, 318, inciso 2º, 324 y 328, del 

Código Procesal Penal); dejándose constancia actuarial 

en el presente legajo.-3º).- Declarar Rebelde al 

coencartado Yonatan Ezequiel Valenzuela, D.N.I. Nº 

19.056.244, de apodo “Yoní, argentino, de estado civil 

soltero, de profesión ollero, nacido en la ciudad de Paso 

de los Libres, provincia de Corrientes, el día 19 de Enero 

de 1991, hijo de Faustino Valenzuela (f ) y de Dominga 

Octavio Gómez, con último domicilio conocido en 

Pasaje España Nº 1748, de la ciudad de Paso de los Libres, 

Corrientes; ordenándose en consecuencia su inmediata 

detención (artículos 76, 77, del Código Procesal).- 4º).-

Revocar el punto 1º del Auto Nº 11 del 25 de Enero del 

año 2.014, obrante a fs. 151/153; por el cual se le 

concediera la Excarcelación, dejándoselo sin valor ni 

efecto alguno, al infringirse las condiciones impuestas 

de soltura (artículos 79, 312, 318, inciso 2º 324 y 328, del 

Código Procesal Penal); dejándose constancia actuarial 

en el presente legajo.-5º).-Líbrese orden de detención de 

los nombrados, mediante oficio a la Unidad Regional IV, 

de esta ciudad, solicitando su inserción en la Orden del 

Día y su comunicación por Circular General de Policía de 

esta Provincia .- 6º).- Ordenar la inscripción de la 

presente Resolución al Registro de Personas Declaradas 

Rebeldes Por Un Tribunal Penal, creado por Acuerdo Nº 

17/17, punto 14º, del Excmo. Superior Tribunal de 

Justicia; y la información a remitir conforme artículo 4º 

del Anexo del citado Acuerdo.-7º).-Hágase saber, 

agréguese, regístrese, remítase copia al Boletín Oficial 

para su publicación por el término de ley, y notifíquese.-“. 

Fdo. Dr. Pardo Marcelo Manuel y Gustavo Alfredo Ifran; 

Dr. Jueces Titulares; Dra. María Soledad Dhó, Secretaría 

Actuaria.- 
Dra. María Soledad Dhó 
I: 18/05 –V: 22/05

Expte. Nº PXM 5163/14

En los autos caratulados: PXM 5163/14 “Mora Miguel 

Ángel P/Violación de Domicilio, Amenazas Simples y 

Coacción Simple Monte Caseros”; en trámite por ante 

este Tribunal Oral Penal de la IV Circunscripción Judicial 

de la Provincia de Corrientes, son asiento en esta ciudad 

de Paso de los Libres, sito en Madariaga Nº 614, 2º Piso, 

T.E. Fax Nº 03772-424192, Secretaría de la Dra. María 

Soledad, a fin de solicitarle que tome debida razón en esa 

Unidad, de la Sentencia nº 131, de fecha 16 de diciembre 

de 2.019,  que el Tribunal ha dictado, respecto al 

imputado Miguel Ángel Mora, D.N.I. Nº 21.646.519, sin 

apodo, argentino, de estado civil soltero, de profesión 

changarin, nacido en la ciudad de Curuzú Cuatía, 

provincia de Corrientes, el día 15 de junio de 1970, con 

último domicilio Barrio Industrial calle Padre Norris S/Nº, 

de la localidad de Mocoretá, (Ctes). Provincia de 

Corrientes, la que se transcribe y en lo pertinente dice:.. 

“Por el resultado de los votos que anteceden, conforme 

artículo 28, 2º párrafo, del Decreto Ley 26/00 (LOAJ), el 

Tribunal; Resuelve: 1º).-..2).-3º) Revocar en consecuencia, 

la Resolución Nº 133, de fecha de Junio de 2.017, obrante 

a fs. 100/101, de este legajo principal, dejando sin efecto 

ni valor alguno la contumacia decretada como medida 

cautelar, ordenándose en consecuencia su inmediata 

libertad.- Fdo. Dres. Pardo Marcelo Manuel, Marcelo 

Ramón Fleitas y Gustavo Alfredo Ifran (Jueces Titulares y 

Dra. Dhó María Soledad. Secretaria Actuaría”. 
Dr. Marcelo Ramón Fleitas 
Dra. María Soledad Dhó 
I: 18/05 –V: 22/05

Expte. Nº PXM 7729/17

En autos caratulados: “Medrano, Elida Beatriz Dcia/Sup. 

Robo Simple Monte Caseros Ctes”, Expte. PXM Nº 

7729/17, Secretaría Nº 3, a fin de que tome razón y 



 PAG.  Nº 5

 Nº 28.061 CORRIENTES, 18 DE MAYO DE 2020

comunicarle que se ha Revocado la Rebeldía del 

imputado Luciano Santiago Stiebens, cuyos datos 

filiatorios obran en el auto que más abajo se transcribe, 

que por lo tanto ya No Interesa la Detención del Mismo. 

El auto que así lo ordena dice. “Nº 175 Monte Caseros, 16 

de Marzo del 2.020. Autos Y Vistos:.. Y Considerando:.. 

Resuelvo: I) Tener por Injustificado los motivos de 

incomparencia del imputado Luciano Santiago Stieben, 

cuyos demás datos lucen en autos y que continuara 

Detenido a disposición de este Juzgado en la Comisión 

Distrito Primera de ésta ciudad. II) Dejar sin efecto ni 

valor alguno la declaración de Rebeldía del encartado 

Stieben, debiendo librarse los oficios respectivos s fin de 

poner en conocimiento de que no interesa más su 

detención en razón de haber sido habido el rebelde, 

encontrándose detenido a disposición de este Juzgado 

de Instrucción y Correccional de Monte Caseros. III) 

Hágase saber. Agréguese copia. Regístrese. Ofíciese. 

Notifíquese.- Fdo.: Dr. Julio Osvaldo Zamudio, Juez de 

Instrucción y Correccional Subrogante. Ante mí: Dr. 

Marcelo Ariel Saavedra Casco, Secretario” 
Dr. Julio Osvaldo Claudio Juez.
I: 18/05 –V: 22/05

Expte. Nº PXM 6557/16

En los autos caratulados: PXM 6557/16 “Benítez 

M a x i m i l i a n o  R o b e r t o  P / R o b o  C a l i fi c a d o  p o r 

Escalamiento en Grado de Tentativa Monte Casero”; en 

trámite por ante este Tribunal Oral Penal de la IV 

Circunscripción Judicial de la Provincia de Corrientes, 

con asiento en esta ciudad de Paso de los Libres, sito en 

Madariaga Nº 614, 2º Piso, T.E. Fax Nº 03772-42192, 

Secretaría de la Dra. María Soledad, a fin de solicitarle 

que tome debida razón en esa Unidad, de la Resolución 

que el Tribunal ha dictado, respecto al imputado 

Rebelde Benítez Maximiliano Roberto, D.N.I. Nº 

40.282.437, sin apodo, argentino, de estado civil soltero, 

de profesión raleador, nacido en la ciudad de Mcoretá, 

provincia de Corrientes, el día 09 de diciembre de 1997, 

hijo de Azucena Elizabeth Duarte y de José Roberto 

Benítez, con último domicilio calle Monte Caseros S/Nº 

de la localidad de Mocoretá, provincia de Corrientes, la 

que se transcribe y en lo pertinente dice: “Nº 16 Paso de 

los Libres (Ctes), 28 de febrero de 2020. Por el resultado 

de los votos que anteceden, conforme artículo 28, 2º 

párrafo, del Decreto Ley 26/00 (LOAJ), el Tribunal; 

Resuelve: 1º).-Decretar la Rebeldía del imputado 

Maximiliano Roberto Benítez y Ordenar su inmediata 

Detención, librándose los Oficios pertinentes (Art. 76 y 

77 del C.P.P.); conforme considerandos esgrimidos.- 2º).- 

Revocar la Excarcelación otorgada, bajo caución 

juratoria, al nombrado imputado Maximiliano Roberto 

Benítez, mediante Resolución 14 de fecha 17 de Febrero 

de 2016, obrante a fs. 6/7 vta. Del Incidente de 

Excarcelación (Art. 79 del C.P.P.), conforme fundamentos 

expresado.- 3º).-Regístrese, agréguese copia y 

notifíquese.- “Fdo. Dres. Marcelo Ramón Fleitas; Pardo 

Marcelo Manuel y Gustavo Alfredo Ifran (Jueces Titulares 

y Dra. Dhó María Soledad. Secretaria Actuaría.- 
Dra. María Soledad Dhó
I: 18/05 –V: 22/05

Expte. Nº 8439/19 

Por disposición de S.Sa, Sr. Juez de Instrucción y 

Comercial de la ciudad de Esquina Provincia de 

Corrientes, Dr. Jorge Gustavo Vallejos, se cita y emplaza a: 

Karina Romero, cuyo último domicilio conocido es en 

calle Belgrano y Rebechi de esta ciudad, a fin de que 

dentro del plazo de Cinco días de publicado el presente 

comparezca a tomar la participación que le corresponde 

en las actuaciones caratuladas: “Romero Karina P/Sup. 

Amenazas”, Expte. Nº 8439/19, por encontrarse “prima-

facie” involucrada en la presunta comisión del hecho 

investigado en las mismas por el delito de: Amenazas, en 

carácter de Imputada. Todo bajo expreso apercibimiento 

de que si así no lo hiciere será declarado en Rebeldía en 

los obrados de referencia, de conformidad a las 

disposiciones de los arts. 76,77, 158 y c.c. del C.P. Penal. 
Esquina (Ctes.), 04 de Marzo de 2010.- 
Dr. Jorge Gustavo Vallejos 
I: 18/05 –V: 22/05

Expte. Nº PXC 6826/15

Por disposición de S.Sa, el Sr. Juez de Instrucción de la 

Tercera Circunscripción de la Provincia de Corrientes, Dr. 

Martín José Vega, en las actuaciones caratuladas: “Zocola 

Viviana Olga S/Denuncia P/Sup. Estafa Curuzú Cuatía”, 

Expediente Nº 6826/15, se hace saber y notifica a: 

Rodrigo Ariel Vázquez Benítez, de nacionalidad 

argentina, D.N.I. Nº 31.208.973, nacido en la Capital 

Federal de la República Argentina el día 17 de 

Septiembre de 1984, de estado civil casado, de profesión 

comerciante,  instruido (Relac iones  laborales 

Universitario incompleto), con último domicilio 

conocido en calle Armenia Nº 2.104, Departamento “B”, 

Palermo, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hijo de 

Daniel Néstor Vázquez y de Graciela Isabel Benítez, de la 

Resolución dictada en fecha 22.12.17 que en su parte 

pertinente dice: “Autos Y Vistos:…Considerando:…Fallo: 

1) Sobreseyendo Libre y Definitivamente en Esta Causa a 

los Imputados Rodrigo Ariel Vázquez Benítez y Edgardo 

Diego Spairani, ya filiados, por el delito de Estafa, 

previsto y penado por el Artículo 162 del Código Penal,  

que oportunamente se les imputara, por aplicación de lo 

normado por el Artículo 343 del Código Procesal Penal 
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(Sobreseimiento Obligatorio). 2) Notifíquese, regístrese, 

insértese, sáquese copia, ofíciese, cúmplase con la ley 

22.117, continúe la causa conforme su estado y, 

oportunamente, archívese. Fdo. Dr. Martín José Vega. 

Juez.- Dra. Daiana Natalia Gutnisky. Secretaria”.

Secretaría Nº 2, Curuzú Cuatía, 11 de marzo del 2.020.

Dr. Martín José Vega
 I: 18/05 –V: 22/05
 

Expte. Nº PXC 7744/16

Por disposición de S.Sa, el Sr. Juez de Instrucción de la 

Tercera Circunscripción de la Provincia de Corrientes, Dr. 

Martín José Vega, se hace saber y notifica a: María Clara 

Giménez, con último domicilio en calle Necochea, casa 

Nº 16 de la ciudad de Corrientes Capital; de la Resolución 

Nº 511/19, dictada en fecha 15/11/2019 y que, en su 

parte pertinente, dice: Autos Y Vistos:.. Considerando:.. 

Fallo: 1º) Sobreseer Definitivamente en esta causa a 

María Clara Giménez, ya filiada, del delito de Amenazas, 

previsto y sancionado por el Artículo 149 bis, primer 

párrafo, del Código penal, por Prescripción de la Acción 

Penal, Artículo 336, inciso 4º, del C.P.P. 2º) Notifíquese, 

regístrese, insértese, sáquese copia, ofíciese, consentida 

que fuere, cúmplase con la ley 22.117 y oportunamente 

archívese. (Firmado): Doctor Martín José Vega Juez 

Doctora Daiana Natalia Gutnisky Secretaria”. 

Curuzú Cuatía, 13 de Marzo del 2.020.

Dra. María José Vega 
I: 18/05 –V: 22/05

Expte. Nº PXR 10851/19

En autos caratulados: “Figueroa Félix Antonio P/Sup. 

Desobediencia Judicial Mercedes”, Expte. Nº 10851, en 

trámite ante éste Juzgado de Instrucción y Correccional 

Mercedes, Secretaría Nº 21, a efectos de comunicarle que 

en el día de la fecha se ha resuelto declarar Rebelde al 

encartado Félix Antonio Figueroa, DNI: 40.753.284, 

disponiendo su inmediata detención. La Resolución que 

ordena la medida dice así en su parte pertinente: “Nº 

110/20.- Mercedes, Corrientes, 11 de marzo de 2020. 

Autos Y Vistos:.. Y Considerando:.. Resuelvo: 1) Declarar la 

Rebeldía del imputado de autos Félix Antonio Figueroa, 

DNI Nº 40.753.284 (Art. 76, ss y cc del CPP).-2) Ordenar la 

Detención del imputado Félix Antonio Figueroa, cuyo 

último domicilio conocido es en Barrio Anfiteatro, 16 

Vdas., Casa Nº 6 de Mercedes, Corrientes.-3) Ofíciese a  

sus efectos, al jefe de Policía de la Provincia de Corrientes 

solicitando su inserción en el orden del día y su 

comunicación por Circular General de la Policía de la 

Provincia de Corrientes  demás dependencias del país. 4) 

Ofíciese a sus efectos, a Gendarmería Nacional y Policía 

Federal.- 5) Hágase saber, agréguese copia al principal, 

remítase el presente Testimonio al Boletín Oficial para su 

publicación por el término de ley, regístrese, insértese 

copia en autos, ofíciese y notifíquese.-Fdo. Dra. 

Margarita Stella López Rivadeneira Juez de Instrucción, 

Correccional y de Menores Dr. Francisco Gregorio 

Espeche-Pro secretario”. 
Mercedes, Corrientes, 11 de Marzo de 2020.
Dra. Margarita Stella López Rivadeneira  
I: 18/05 –V: 22/05

Fideicomiso De Administración Santa Catalina
Remate Electrónico Con Base

El Fideicomiso de Administración Santa Catalina, por cuenta y orden de la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes, 
conforme el Contrato de Fideicomiso de Administración Santa Catalina, Primera Adenda, de fecha 09/11/16, 
convoca al siguiente REMATE PÚBLICO ELECTRÓNICO con base y sujeta a aprobación, para la venta de los inmuebles 
detallados en el presente Cuadro:  
Ficha Identi�catoria del Inmueble

Sección Judicial
Remates - Capital
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Procedimiento de Selección, número y ejercicio: REMATE PÚBLICO ELECTRÓNICO Nº01/ 2020. RESOLUCIÓN 
Nº045/20, DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2020 – CMP.
Clase: CON BASE
Modalidad: SUJETA A APROBACIÓN DEL FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN SANTA CATALINA.
Los interesados en participar en el remate, podrán obtener el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares 
en: 
1. El domicilio del Fideicomiso de Administración Santa Catalina, es Brasil Nº1269, 1º Piso,  Teléfono (0379) 4420335 
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– 4420216, interno 125, Ciudad de Corrientes, en el horario de 8:00 a 12:00 hs.
2. El sitio de Internet de la Caja Municipal de Préstamos de la Ciudad de Corrientes  (www.cmpcorrientes.com.ar).
FORMATO: SUBASTA ELECTRONICA a través del sistema disponible en el sitio de internet de la CAJA MUNICIPAL DE 
PRESTAMOS DE LA CIUDAD DE CORRIENTES: http://subastas.cmpcorrientes.com.ar.
El presente Pliego de Bases y Condiciones y Particulares es sin costo.
Las Condiciones de ventas podrán ser consultadas en los sitios mencionados en los apartados 1º y 2º.  
El Fideicomiso Comunica por 5 días en Boletín Oficial que: 
La subasta inicia el día: 09 de Junio de 2020, a las 08:00 Hs. y �naliza el 10 de Junio de 2020, a las 20:00 Hs
SOLICITAR CONSULTAS al Fideicomiso sito en Brasil Nº1269, 1º Piso a los Teléfono (0379) 4420335 – 4420216, 
interno 125, Ciudad de Corrientes, en el horario de 8:00 a 12:00 hs.  o mediante correo electrónico 

fideisantacatalina@outlook, . h�p://subastas.cmpcorrientes.com.ar
También podrán hacerse consultas a los siguientes números telefónicos pertenecientes a los Martillero y/o únicos 
intermediarios: 1) JULIO ADRIANO ZALAZAR - CEL. 3794754056, 2) DANIELA ZONE CEL. – 3794753720, 3) JUAN 
JOSE CHAZ IRIGOYEN – CEL. 3794652003. 
ACTO DE CIERRE DE INSCRIPCIÓN: Los interesados que hubieran cumplido con el procedimiento de registración, 
autenticación y autorización como usuario externo en la página web mencionada, podrán formular consultas al 
Pliego a través del sistema, hasta el día 08 de Junio de 2020 a las 12:00 horas. ACTO DE CIERRE DE INSCRIPCIÓN. 
Los Inmuebles objeto de la presente subasta serán exhibidos virtualmente por la Caja Municipal de Préstamos en 
su portal de remates electrónicos, ubicado dentro de su página web. Allí podrán consultarse fotografías de los 
Inmuebles, ubicación y/o geolocalización, medidas, superficie, datos catastrales, y todo otro dato que brinde al 
postor información sobre los Inmuebles. En caso de necesidad de visita física del inmueble, las personas 
interesadas deberán comunicarse a los teléfonos publicados en el portal de remates electrónicos, ubicado dentro 
de la página web de la Caja Municipal de Préstamos, a los fines de pactar la visita pretendida. En ese caso, deberán 
respetarse todos los protocolos vigentes que hubiera previsto la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes, 
respecto de la pandemia del COVID-19.
La presentación de cada interesado se hará a través de los formularios electrónicos disponibles en la página Web, 
cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, y adjuntando 
todos y cada uno de los documentos solicitados en el mismo en soporte electrónico y en soporte papel los que 
serán individualizados y entregados en sobre cerrado identificando el procedimiento de selección y los datos del 
oferente en el Fideicomiso de Administración Santa Catalina, sito en Brasil Nº1269, 1º Piso.  
IMPORTANTE: Le informamos que el Fideicomiso de Administración Santa Catalina no posee otros intermediarios 
de los que figuran en el presente para la venta en remate electrónico de los lotes que ofrece y exhibe. Usted no tiene 
que abonar ninguna comisión al margen de la establecida en las condiciones de venta y Comisiones descriptas en 
el Pliego.
Dr. Oscar David Moulin
I: 18/05 V: 25/05

Remates - Interior
Expte. N°194243/19

La señora Juez Civil y Comercial N° 9 de la ciudad de 
Corrientes, capital de la provincia del mismo nombre, 
sito en 9 de Julio 1099, 4to piso de esa ciudad, Dra. 
Marina Alejandra Antunez, Secretaria a cargo de la Dra. 
Valeria M. de los A. Tadinak, hace saber que en los autos 
caratulados: “GÓMEZ JUANA ESTELA S/ CONCURSO 
PREVENTIVO”, Expte. N°194243/19, que tramita por ante 
dicho tribunal, se ha dispuesto por sentencia N° 04 del 19 
de Febrero de 2020, la apertura del concurso preventivo 
de JUANA ESTELA GÓMEZ, CUIT N° 27-21734023-9, con 
domicilio social denunciado en San Luis N°1165 planta 
baja de esta Ciudad, y con domicilio procesal en el 
Estudio Jurídico sito en Avda. Gobernador Ruiz N°2349 
de esa misma ciudad, cuya presentación se efectuara el 
12 de noviembre de 2019, habiendo sido designados el 
Sr. Síndico CPN RUBÉN RICARDO LEZCANO, DNI 
Nº13.904.732, constituyendo domicilio domicilio en la 
calle Los Cocos N°5280 de esta ciudad, y que atenderá a 

los acreedores que concurran a verificar los días Lunes a 
Viernes y el horario de atención será de 10 a 13 hs y 17 a 
20 hs, habiéndose señalado en el auto de apertura las 
siguientes fechas: FIJAR el día 17 de Abril de 2.020 como 
fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar sus 
pedidos de verificación y los títulos pertinentes al 
síndico (art. 32 L.C.Q.); pudiendo los deudores y los 
acreedores que hubieran solicitado verificación 
concurrir al domicilio de la sindicatura hasta el 04 de 
Mayo de 2.020 (art. 34 L.C.Q.) a efectos de revisar los 
legajos y formular por escrito las impugnaciones y 
observaciones respecto de las solicitudes formuladas 
bajo el régimen previsto por el art. 32 de la ley 24.522; 
FIJAR el día 02 de Junio de 2.020 de como fecha hasta la 
cual deberá  presentar la Sindicatura el informe 
individual (art. 35); FIJAR el día 31 de Julio de 2.020 como 
fecha hasta la cual deberá presentar el síndico el informe 
general que prescribe la ley 24.522 (art. 39); FIJAR el día 
22 de Junio de 2.020 como fecha en la el juez dictará la 
resolución de procedencia de los créditos (art. 36 L.C.Q.); 
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FIJAR el día 06 de Julio de 2.020 como fecha hasta la cual 
el deudor deberá presentar a la sindicatura y al juzgado 
propuesta de agrupamiento y clasificación en categorías 
de acreedores verificados y declarados admisibles (art. 
41 L.C.Q.), debiendo el juez dictar resolución de 
categorización el día 20 de Agosto de 2.020 (art. 42 
L.C.Q.); FIJAR el día 18 de Diciembre de 2.020 como fecha 
hasta la cual la deudores gozarán del período de 
exclusividad del art. 43 de la L.C.Q. debiéndose hacer 
pública su propuesta con anterioridad al 17 de 
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Noviembre de 2.020, fijándose audiencia para el día 11 
de diciembre 2.020 a las 9.00 hs. para que tenga lugar la 
Audiencia informativa. Publíquese por cinco días. Se 
encuentra autorizado para diligenciar el presente edicto, 
el Dr. Luis Marcelo Hong y/o quienes él designe, con 
facultades de ley, inclusive la de sustituir. Corrientes, 12 
de marzo de 2020. Dra. Marina Alejandra Antunez, Juez. 
Dra. Valeria M. de los A. Tadinak -  Secretaria 
I: 15/05 – V: 21/05

Sección General 
Convocatorias

el Acta de Asamblea. 2º) Lectura, consideración y 
aprobación de la Memoria, Estado de Situación 
Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evolución 
del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, 
Cu a d ro s ,  A n e xo s  y  d e m á s  d o c u m e n t a c i o n e s 
correspondientes a los Ejercicios Económicos Nº 18 y 19, 
finalizado el 31 de Agosto de 2018 y 31 de Agosto de 
2019 respectivamente. 3º) Elección y/o renovación de 
los miembros del Directorio por un nuevo periodo. 4°) 
Evaluación de gestión del Directorio. 5°) Asignación de 
Honorarios al Directorio. Atentamente.
Alejandro Ramon Zaimakis. Presidente 
14/05 - V:18/05

Global S.A.

Global S.A., según Acta de Directorio N° 98, de fecha 30 
de Abril de 2020, convoca a Asamblea General Ordinaria 
de socios, conformidad al Art. 15 del Estatuto Social, y la 
Resolución General Nº 000002 de la Inspección General 
de Personas Jurídicas de la Provincia de Corrientes; a 
realizarse el día 22 de Mayo de 2020, por teleconferencia 
dentro del marco de sistemas digitales (Zoom, Facebook, 
etc.) a las 10:00 horas en primera convocatoria con 
quorum, para tratar el siguiente Orden del Dia: 1º) 
Designación de dos accionistas presentes para suscribir 

Sección Comercial
Avisos varios

FARQUHARSON, D.N.I .  Nº 22.096.012; SINDICO 
SUPLENTE: FEDERICO NICOLAS IVANOFF, D.N.I. Nº 
29.672.357.---
Publíquese el Edicto en el Boletín Oficial por el término 
de un (1) día, como esta ordenado en el expediente Nº 
221-0651/20; Caratulados: “FLOR DE MARIA S.A. S/ 
RENOVACIÓN DE DIRECTORIO”. Inspección General de 
Personas Jurídicas de Corrientes. 18/05/20
Dr. JUAN CARLOS NOYA
I: 18/05 V: 18/05

Flor de María S.A.

SE HACE SABER: que en la Asamblea General Ordinaria 
de Accionistas Nº 01 de fecha 16.03.2.020, celebrada por 
FLOR DE MARIA S.A. ha resuelto la elección de nuevas 
autoridades y la distribución de cargos. Ha Quedado 
integrado de la siguiente manera: PRESIDENTE: ISABEL 
MARGARITA FARINON DE GUENAGA, D.N.I. Nº 4.668.396; 
VICEPRESIDENTE: CARLOS ARIEL IBARRA, D.N.I. Nº 
26.515.150; SINDICO TITULAR: GUILLERMO ANDRES 

CREADO POR  LEY Nº 74  DEL 31 DE OCTUBRE DE 1911 DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES
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